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PARTE OFICIAL.

1.º SECCIO N .— M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R kal F a m il ia  continúan sin nove
dad en sn importante salud en el Real 
Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente promovido en 
la Aduana de Barcelona acerca del des
pacho de una partida de alambre de cobre 
que D. José Soler presentó al adeudo de
clarando ser de latón, con cuyo motivo 
se suscitó la duda de si debían exigirse 
los derechos correspondientes á la clase 
que resultó en el reconocimiento, y el 
recargo prescrito en el art. 79 de la ins
trucción vigente, ó bien imponerse el co
miso que se determina en el art. 80 res
pecto á las mercancías que en el recono
cimiento resultan de naturaleza distinta 
de las declaradas ; y S. M., considerando 
por una parte que desde la expedición de 
la Real órden de 30 de Abril de 1853, 
estableciendo diferentes bases para los 
recargos, quedaron virtualmente altera
dos ambos artículos; y atendiendo por 
otra á la dificultad de definir la verdade
ra naturaleza de los géneros, que aunque 
de materias diversas, tienen igual aplica
ción , como sucede á los alambres men
cionados , conforme con el parecer de Y. I. 
se ha servido resolver que para evitar 
entorpecimientos en los despachos, y re
ducir los casos de confiscación ó comiso á 
los en que se haga indispensable este cor
rectivo, los antedichos artículos se redac
ten de la manera siguiente:

«Art. 79. Si al tiempo de examinar y 
cotejar las mercancías con las declara
ciones de los interesados se encontrare en 
aquellas una diferencia de mas ó de me

nos en cantidad ó calidad, que no exce
da del 4 por 100 en el comercio ex tran - 
gero de Europa y Africa, y de 8 por 100 
en el de América y Oceanía, entre los 
derechos que habrían de pagar, con ar
reglo al arancel y órdenes, las mercan
cías declaradas y las que se hallen en los 
reconocimientos, cualesquiera que sean 
su número, clases, géneros ó especies, 
pero siempre de lícito comercio, se des
pacharán con sujeción á lo que resulte de 
dichos actos. Cuando las diferencias de 
mas en cantidad ó calidad entre lo ha
llado y lo declarado fuere mayor de un 4 
y de un 8 por 100, según los casos, se 
impondrá á los interesados un recargo de 
derechos igual á la diferencia que haya 
entre los que hubieran debido de satisfa
cer las mercancías, según la declaración, 
y los que corresponda aplicar en vista del 
resultado del reconocimiento.»

«Art. 80. Las mercancías de lícito 
comercio que no habiendo sido declara
das se hallaren dolosamente ocultas, in
curren en la pena de comiso.»

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Setiembre de 1854.=Collado.=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3º

El Gobernador de la provincia de 
Burgos por comunicaciones telegráficas y 
en oficio de 28 de Setiembre último dió 
parte de que en la mañana del dia ante
rior algunos jornaleros y una turba de 
mugeres y niños empezaron á manifestar 
su descontento por la saca de grano que 
se hacia en el mercado para fuera de la 
población, convirtiéndose muy pronto en 
actos violentos lo que en un principio 
parecia concretarse á una manifestación 
pasiva. Los grupos, despreciando las 
amonestaciones de la Autoridad local, se 
apoderaron de algunos carros que des
cargaron, arrojando y quemando los gra
nos, con mas algunos muebles y efectos 
de los almacenes que franquearon á viva 
fuerza. La voz del Gobernador fue tam

bién desoída, y atribuyeron á debilidad 
la cordura con que la Milicia nacional 
procedia.

En tal situación dicha Autoridad pu
blicó un bando para que con arreglo al 
art. 4.° de la ley de 17 de Abril de 1821 
se dispersasen los grupos en el término 
preciso de dos horas; pero no producien
do tampoco esta medida resultado alguno, 
y continuando estos en sus excesos hasta 
el extremo de quemar dos casas, el Capi
tán general se puso al frente de la guar
nición, Milicia nacional y Guardia civil, 
y procedió contra los insurrectos. Sus 
acertadas disposiciones, sin disparar un 
tiro, produjeron el restablecimiento del 
órden, si bien algunos Nacionales y el 
Coronel de estado mayor D. Joaquin Sou- 
za recibieron algunas contusiones, y re
sultaron heridos varios de los alborota
dores , uno de los cuales murió á los po
cos momentos.

Según los partes recibidos con poste
rioridad , la tranquilidad pública se halla 
completamente restablecida; y tanto el 
consejo de guerra, como el juzgado de 
primera instancia, se hallan instruyendo 
los correspondientes procesos para descu
brir á los verdaderos promovedores de 
los excesos de que ha sido teatro aquella 
población.

MINISTERIO DE MARINA.

El 12 del corriente saldrá de la bahía 
de Cádiz el vapor-correo Velasco condu
ciendo la correspondencia pública y de 
oficio para las islas Canarias, Puerto-Rico 
y Cuba.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Según los partes remitidos á este Go
bierno hasta las doce de la noche de ayer 
por los profesores del hospital de San 
Gerónimo, han ingresado en dicho esta
blecimiento ocho enfermos coléricos, y 
han fallecido cuatro.

Madrid 2 de Octubre de 1854.=* 
Luis Sagasti.

2 .º  se c c ió n . — OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden 
de 31 de Marzo de 1850, ha tenido lugar en el dia 
de hoy en la sala de Juntas el sorteo de 450 accio
nes de carreteras de 2000 rs. cada u n a , que de
ben amortizarse en el presente año, de las que se 
emitieron en 1.” de Abril de 1850 por valor de 30 
millones de rs. vn. á virtud de la autorización 
concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio 
de 1845, habiendo cabido la suerte á las señaladas 
con los números siguientes:

Número
de las bolas que re- Idem de las acciones
presentan los lotes. que comprende cada lote.

1 1 al 10
41 401 410
53 521 530
97 961 970

<78 1,771 1,780
* '9 1,781 1,790
211 2,101 2,110
27o 2,741 2,750
402 4,011 4,020
*14 4,131 4,140
*18 *,171 4,180
*63 4,621 4,630
476 4,751 4,760
501 6,001 5,010
506 5,051 5,060
541 5,401 5,410
563 6,621 5,630
574 5,731 5,740
578 5,771 6,780
587 5,861 5,870
6H 6,101 6,110
633 6,321 6,330
672 6,711 6,720
689 6,881 6,890
740 7,391 7,400
820 8,191 8,200
825 8,241 8,250
854 8,531 8,540
880 8,791 8,800
890 8,891 8,900
964 9,631 9,640
994 9,931 9,940

1.053 10,521 10,530
1.098 10,971 10,980
1.143 11,421 11,430
1.159 11,581 11,590
1.217 12,161 12,170
1.299 12,981 12,990
1,313 13,121 13,130
1,385 13,841 13,850
1.395 13,941 13,950
1.396 13,951 13,960
1,401 14,001 14,010
1,426 14,251 14,260
1,464 14,631 14,640

Madrid 26 de Setiembre de 1854.=. El Secreta
rio, Angel F. de Heredia.=Y.° 8.“ =  El Director 
general, Presidente en comisión, Aristizabal.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.  

SITUACION EN 30 DE SETIEMBRE DE 1854.

ACTIVO. Reales vn. m r s . PASIVO. Reales v n .  m r s .

I Jttí t . . . . . * • i . . • • . i..................................... 78 3 3 8  04 6 . 9 ) f lf ln ítf l l.......................... ..................................... ..
Existencia en c a í a . . .  { ^  Kíll . « a  n « 7 8 . 8 3 8 , 0 1 6 . - 9 "Ríll aLas Art r . i r c u la f t io n . ............................................ .. ...................... ...................... ..................................................................  4 9 .n n n n o n n
V »  A J .  w. J  AHA/lnS ............... .............................................. ....................  I  R.7 31 ¿ ¿ I  . I fi D e p ó s ito s  d e  to d a s  c la s e sDU p u u e i  UQ ..............................................................  ^ ............ ...............

J~  M nnlnnoloc VOTl AÍTYlí A11 t.OS HA 4 8 5 4 . ñ .S R n ARA . .4  9 C u e n ta s  c o r r i e n t e s . ....................... .. ..........................« ................. ..
------- ......................................... .. ............................... .................  .....  4 7 8  ftfí7 .9 7 6  .2 4 D iv id e n d o s . ....................................................... ..................................

. . . . , .................................... . . .  3 4 .2 8 0  061 . 4 G a n a n c i a s  y  p é r d i d a s ....................................... ..  ,BIQCIOS CIO la  jJ  0U Cía. QQ1 ÜSlaQU

857.662,4 4 5 . . 8 3

857.662,4 45-. .33

Madrid 80 de Setiembre de 4 854,^E1 Interventor genera.!, Juan Storr.^V.0 B.W Rl Gobernador, Santillan.



3 . ª  s e c c i o n . -  a n u n c i o s

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

La Excma. Diputación provincial ha dividido 
en doce distritos esta capital para la reunión de 
los electores de Diputados para las^Córtes consti
tuyentes , y  el Ayuntamiento ha señalado al efecto
los locales siguientes:

DISTRITO n ü m . 1 >

Comprende los barrios de Isabel II, Postigo, 
Bailen , Leganilos, Alam o, Príncipe P ió , Amaniel, 
Conde D uque, Quiñones y  afueras al Pardo.

La Junta se celebrará calle de Felipe Y , Con
servatorio de Música.

DISTRITO NÜM. 2.°

Comprende los barrios de A ren a l, Bordadores, 
Independencia y  Platerías.

La Junta se celebrará en el Teatro R ea l, calle 
de Cárlos III, salón del Café*

DISTRITO NÜM. B.°

Comprende los barrios de Daoiz, Dos de Mayo, 
Corredera j R ubio, P izarro, Estrella, C olon , Esco
ria l, Barco y  afueras á Fuencarral.

La Junta se celebrará calle de Y alverde, Ora
torio del Espíritu Santo.

DISTRITO NUM. 4.°

Comprende los barrios de S ilv a , Desengaño, 
Jacom eírezo, Abada y  Puerta del Sol.

La Junta se celebrará calle de la P u eb la , sala 
del Refugio.

DISTRITO NUM. 5.°

Comprende los barrios de R e in a , Caballero de 
G racia , B ilbao, Duque de la Victoria , Almirante 
y  Libertad.

La Junta se celebrará en el Circo de Mr. Paul, 
calle del Barquillo.

DISTRITO NUM. 6.°

Comprende los barrios de la M ontera, F u en 
carral, Hernan-Gortés, Beneficencia, A rco de Santa 
María, Regueros, Belen y  afueras ¿  Chamartin.

La Junta se celebrará en el Colegio de San An
tonio Abad,

DISTRITO NUM. 7.°

Comprende los barrios de Cordon, Cava, H u - 
m illadero, S sgovia , Don Pedro y  afueras á A l
corcen.

La Junta se celebrará en la Capilla del Obispo, 
Costanilla de San Andrés.

DISTRITO NUM. 8?

Comprende los barrios de Cebada, Calatrava, 
Toledo, Arganzuela, Huerta del Bayo, A g u a s , So
lana , Rastro y Peñón.

La Junta se celebrará en el Colegio de San I l
defonso, Carrera de San Francisco,

DISTRITO NUM 9?

Comprende los barrios de Estudios, Progreso, 
Cabestreros, Juanelo, Embajadores y  Ministriles.

La Junta se celebrará en la capilla de los Estu
dios de San Isidro,

DISTRITO NUM. 10.

Comprende los barrios de R elatores, Comadre, 
Caravaca, O livar, A ve-M aría , Tinte , Prim avera, 
Valencia, Torrecilla de Leal y afueras á C ara- 
banchel.

La Junta se celebrará calle de Mesón de Pare
des , núm, 35.

DISTRITO NUM. 11.

Comprende los barrios de Constitución, Carre
tas, A n g e l, Cruz y Concepción.

La Junta se celebrará en el Ministerio de F o
mento, piso bajo, con entrada por la plaza del Pro
greso, núm. 8.

DISTRITO NUM. 12.

Comprende los barrios de P r ín c ip e , Retiro, 
L obo, Atocha, Huertas, Carrera, Cortes, Cervan
tes , Gobernador y afueras á Vallecas.

La Junta se celebrará en el Colegio de S ord o- 
Mudos, calle del Turco.

Lo que con arreglo á lo dispuesto en el art. 37 
de la ley electoral vigente se anuncia al público; 
advirtiendo que el acto dará principio el dia 4 del 
corriente á las ocho de la mañana por el nom bra
miento de Presidente y Secretarios escrutadores, 
según lo prevenido en el art. 22, y  continuará los 
siguientes 5 y 6 á la misma h ora , concluyendo en 
todos á las dos de la tarde, excepto en el caso de 
haber emitido antes su voto todos los electores del 
distrito.

Madrid 1.° de Octubre de 1854.=E l Alcalde 
prim ero constitucional, Ignacio de 01ea.=-Cipriano
María C lem en cia , Secretario.

Cantidades entregadas en la depositaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento constitucional de esta villa 
con aplicación á los heridos , huérfanos y viudas 
del 17, 1,8 y  19 de Julio último.

Rs. vn.

1). Esteban Casaseca, vecino de Fuen
te el Saúco, por suscricion abierta
en aquella v illa ....................... ............... 1,647 ..1 6

El Sr. director del periódico El Eco
nom ista , im porte de la suscricion 
abierta en la redacción del mismo, 3,373

T o t a l . . . . . . . 5 ,020 ..16
Madrid 30 de Setiem bre de 1 8 5 4 .=  Por acuerdo

del Excmo. Ayuntamiento constitucional, Cipriano 
María Glemencin , Secretario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Denunciadas com o pertenecientes á bienes mos
trencos 15 fanegas de tierra , que radican en el 
término de V icá lb a ro , sitio llamado de la H erra- 
d u r a , á mano izquierda, que lindan por Poniente 
con tierras del Sr Marques de Fuentes del Duero; 
por Saliente con  las de G regorio Fernandez , ve
cino de Coslada; Mediodía con el mismo G regorio, 
y  Norte con  dichas de Francisco Andrés , vecino 
de San Fernando, ha acordado esta Adm inistración 
se anuncie al p ú b lico , á fin de que si alguno se 
creyese con  derecho á ellas, se presente á dedu
cirlo  dentro del plazo de 30 d ia s , á contar desde 
que se inserte en la G a c e t a  y Diario oficiaf de 
avisos de la corte , en esta referida Administración, 
calle de Capellanes, núm. 5 , cuarto principal de 
la izqu ierda; en el b ien  entendido que pasado 
dicho plazo sin verificarlo se continuarán los p ro 
cedimientos gubernativos y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 28 do Setiem bre de 18 5 i .= L . A.

CAJA. DE AHORROS DE MADRID.

Domingo i,* de Octubre de 1854,

R s .m M r § <

Han ingresado en este d ia , deposita
dos por 817 in d iv id u os , de los 
cuales 25 han sido nuevos im po
n e n te s .. . . . . . . .......... . . .........................  47,838

Se han devuelto á solicitud de 56 in 
teresados» 68,382..17

El d irector de sem ana, 
Marques de Morante.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.

Hallándose vacante en el juzgado de Soisona, 
provincia de L érida , una plaza de alguacil por fa
llecim iento de José T re llisó , que la ohtenia , se 
anuncia al público en cum plim iento de la Real o r 
den de 30 de O ctubre de 1852, á fin de que los as
pirantes que se crean con opcion á ella, á tenor 
de lo prevenido en los artículos 30 y 31 de la c i
tada superior d isposición , presenten dentro del 
térm ino de 40 dias sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de este Tribunal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

A las tres de la farde del prim er domingo de 
N oviem bre próxim o venidero se celebrará en el 
local de las oficinas de este G obierno de provincia 
la apertura de los pliegos de proposiciones á la 
subasta del Boletín oficial de la misma para el año 
de 1855, debiendo hallarse estas arregladas á las 
bases que prefiia la Real orden de 3 de Setiem bre 
de 1846 y  demás que marca el pliego de condicio
nes que "está de manifiesto en la Secretaría del ex
presado G obierno de provincia; advirtiendo que 
con arreglo á lo mandado por Real decreto de 2 
de Mayo de 1851 , bastará la aprobación de este 
para la validez del remate.

Lo que se anuncia al público á fin de que lle 
gue á conocim iento de los que quieran interesarse 
en esta subasta, debiendo los licitadores para la 
admisión de sus proposiciones acompañar á ellas 
un docum ento que acredite haber depositado 8000 
reales en la Caja de Depósitos.

Soria 26 de Setiembre de 1854.— Ramón Ortega.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

El domingo 5 de N oviem bre próxim o se p roce
derá en este G obierno á la subasta y  adjudicación 
del Boletín oficial de esta provincia, correspondien
te al año de 1855, con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden de 3 de Setiem bre de 1846 y  adi
ciones siguientes:

U Será de cuenta del im presor el franqueo pre
vio de los Boletines y  suplementos.

2? Quedará obligado á aumentar el Boletín or
dinario con el pliego ó pliegos que sean precisos 
siem pre que se le ordene para dar cabida al mate
rial que hubiere.

3? Sin perjuicio de los números que por la con 
dición 9? de la Real órden de 3 de Setiem bre de 
1846 tiene obligación de entregar gra tis , lo verifi
cará de ocho colecciones mas.

4.a A la una de la tarde de los dias fijados para 
la publicación del Boletín , deberán estar en el 
G obierno los números arriba expresados, y  á las 
doce del dia en el correo los de fuera de la capital.

Lo que se pone en conocim iento del público 
para que las personas que deseen tomar parte en 
la lic ita ción , dirijan por el c o rre o , francas de 
p o r te , con  doble sobre las proposiciones que gus
ten , ó las depositen en la ca ja -buzon  del G obier
no de p rov in cia , debiendo acompañar á dichas 
proposiciones, so pena de nulidad , un certificado 
que acredite haber entregado 8000 rs. en la depo
sitaría del m ism o, según lo dispone la Real órden 
de 9 de Octubre de 1849»

Cáceres 26 de Setiembre de 1854.=E1 G ober
nador , Antonio Suarez Tovar.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CIU D AD -REAL.

D. Joaquín Escario, Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber que en 22 de Octubre de 1851 se 
registró por D. Jacinlo Hernández Rubio una mina 
de cobre, sita en el quinto del Ochuelo a lto , tér
mino de P u ertollano; y  seguido el expediente por 
sus trám ites, el G obierno de S. M. dispuso en 
Real orden de 7 de Junio último se instruyese el 
expediente de denuncia, en razón á ia existencia 
de trabajos antiguos, mandándose solicitar el re
gistro ; y que notificado el representante de la so
ciedad Integridad , á la que habia sido cedida la 
mina, para que llenase la circunstancia por la su
perioridad prevenida, justificó en 12 de Julio 
próxim o pasado el abandono de la. antigua mina,

asi com o el que se desconocía su nom bre y antiguó 
poseedor. , . ,

En consecuencia, y  antes de determ inar sobre 
el particular, he dispuesto publicarlo en este pe
riódico o fic ia l, para que si alguno se considera con 
d e re ch o , recurra á exponerle en el preciso e ím -  
prorogable térm ino de 15 dias.

Ciudad-Real 27 de Setiem bre de 1 8 5 4 .=  Joa
quín  Escario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.

La adjudicación del rem ate de la subasta a el 
Boletín oficial de esta provincia para el año 18oo 
deberá tener lugar en este Gobierno á las tres de 
la tarde del primer domingo del próxim o N oviem 
bre. Los que quieran interesarse en ella me diri
girán las proposiciones en pliegos cerrados por todo 
el mes de O ctubre anterior en los términos que 
previene la regla 5? de la Real órden de 3 de Se
tiem bre de 1846; en la inteligencia d e q u e  no se 
tendrá por presentada la proposición cu yo  autor 
nq aoreqito haber hecho en la Tesorería de Ren
ta# de esta provincia la consignación de 8000 rs. 
en metáliQQ ó papel del Estado á precio corriente 
que previene la Real órden de 9 de O ctubre de 
1149; que el contratista, en las suscriciones de 
Us partleulares y en la venta de números sueltos 
del B oletín» ha de sujetarse al precio del remate; 
y  que adamas de los ejem plares que marca la con 
dición 9* de la Real órden citada , deberá en tre
gar gratis uno para el Comandante de la Guardia 
civil de esta ciudad, 11 para este G obierno, y los 
que se necesiten para unirlos á los expedientes 
que los reclam en.

Castellón 25 de Setiembre de 1854.=E1 G ober
nador, José María Royo*

D. Antonio Alegre D olz, Gobernador de segun
da clase y  en com isión de la provincia de Sala
manca.

Hago saber que declarada por la Sala de g o 
bierno de la Audiencia de este territorio útil y 
necesaria la provisión de la escribanía num eraria 
del pueblo de la Hinojosa de Duero en el partido 
de V itigudino, vacante por fallecim iento del que 
la desem peñaba, y  tasada en 1000 rs., se saca á 
pública subasta bajo las condiciones sigu ien tes:

1a No se admitirá postura m enor que ia de 1000 
reales en que resulta tasado dicho oficio.

2a Los licitadores presentarán en el acto de 
ofrecer postura una persona de conocido arraigo 
que los afiance hasta que cumpla lo que d espu és 
se dirá en otra condición.

3a Serán solo admitidos en licitación los su g e - 
tos que acrediten aptitud para el desem peño de 
esta clase de oficios, ó apoderados de quien tengan 
esta circunstancia.

4* Dentro de las 24 horas siguientes á la ce le 
bración del remate deberán todos los que se hayan 
interesado en él afianzar el pago de la teicera par
te del precio que hayan o fre c id o , á satisfacción de 
este G obierno, por medio de e scr itu ra , ante el es
cribano que refrenda , com o mayor de Hacienda de 
la p rovincia , y  los que no llenen este requisito 
no adquieren derecho alguno al nom bramiento.

5! La subasta será doble ante mi Autoridad, 
con asistencia de dicho escribano, y  ante el juzgado 
de V itigud ino, teniendo lugar el dia quinto poste
rior á los 30 , á contar desde la publicación del 
anuncio en la G a c e t a  de M adrid, durando el re 
mate desde las doce del dia hasta la u n a : trascur
rido este período finalizará si hubiesen cesado las 
licitaciones, y  no hasta tanto.

JU  Conform e á lo resuello en 1.° de A bril del 
año ú ltim o, si el rematante intentase satisfacer el 
precio de la subasta con otros oficios enagenados 
por el que se determina en dicha Real disposición, 
na de entablar el oportuno expediente en la A u 
diencia del territorio dentro del plazo designado 
para el pago en el art. 8.° del Reai decreto de 7 
de Mayo de 1852.

7? Los gastos de expediente serán de cuenta 
del que resulte agraciado con el nom bram iento 
para servir el oficio.

Lo que se anuncia al público para conocim ien
to de los que deseen interesarse en dicha subasta.

Salamanca 19 de Setiembre de 1854. =  Antonio 
D o lz .= P or su mandado, Manuel Fernandez Diez.

4.ª seccion.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. José Víctor Cenon A cevedo , abo
gado de los Tribunales del reino , Alcalde consti
tucional de esta ciudad de T oled o, Regente del 
juzgado de primera instancia de la misma por ha
llarse el propietario usando de Real licencia &c.

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo á Baldo
m cro O rtega, entendido por el J ilo , vecino de 
M ocejon , contra quien sigo causa por la m uerte 
ocasionada á Victorio del U celay, su convecino, 
en la noche del dia 3 de Agosto del corriente año 
de la fe ch a , para que dentro del térm ino de 30 
dias que por único se le señala, se presente en 
esta cárcel provincial á responder á los cargos que 
contra él resultan en la citada causa , que si asi lo 
hiciere le oiré y adm inistraré ju stic ia ; bajo aper
cibim iento de que no presentándose en dicho tér
mino se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos 
y  diligencias se notificarán en los estrados, parán
dole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su 
persona.

Dado en Toledo á 17 de Setiembre de 1 8 5 4 .=  
Licenciado José Víctor Cenon Acevedo. =  Por su 
mandado, Ceferino Rojo.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N u eva .=E n  virtud de providencia del Excmo. Se
ñor Capitán general de la misma , queda alzada la 
prohibición impuesta á todas las personas que tu 
viesen ó tengan negocios ó tratos pendientes con la 
casa-com ercio en esta corte de D. D om ingo Paret 
ya d ifu nto , relativa á q u e  no se entendiesen  para 
ello con ninguna persona en p a rticu la r , p od ien d o  
en lo sucesivo hacer operaciones en dicha casa- 
com ercio , com o lo hacían antes, con D. Víctor Pa
ret , hijo del D. Domingo.

D. Juan Manuel Caro , Juez de primera instan
cia del distrito del Campillo de esta ciudad

Por el presente se cita , liorna y  emplaza por

térm ino de 30 dias, á contar desde ésta fecha , - f  
todos y  cualesquiera que se crean con  derecho á 
los bienes reservables, mitad del víncu lo  que fundó 
en la ciudad de Andujar Doña Gerónima de la Car
rera y  Sevilla, su fecha 27 de Junio de 1764, y 
cu yo último poseedor lo fue D. Blas María Nieto y 
S ev illa , fraile exclaustrado del convento de Santa 
Isabel la Real de esta cap ita l, para que dentro de 
dicho térm ino acudan á este juzgado y  escribanía 
del refrendatario á usar del derecho que crean 
asistirles; bajo apercibim iento que en otro caso les 
parará el perju icio  que haya lugar.

Dado en Granada á 25 de Setiem bre de 1854.=» 
Juan M. Caro.=*Por mandado de S. S . , Joaquín 
Portero.

A instancia del Sr. D. Luis Fernando Mon ^Con
de del Pinar, vecino de esta co r te , com o hijo y 
sucesor de la Sra. Doña Isabel del Fierro M on, Con
desa que fue del mismo títu lo , se ha formado ex
pediente en el juzgado de primera instancia del 
distrito del Barquillo y  por l¿ ts c r ib a n ifc d e l-M - 
tnero que despacha el Dr. D, Claudio Sapz y^jPfe* 
rea , en razón de que se le dé la poseaíon dé }á 
mitad de los bienes correspondientes al vínéttlo 
fundado por los Sres. D. Marcos del Fierro y  Dog* 
Juana Blasco de A ra gón , Condes que tam bíen fise- 
ron del Pinar ; y  habiéndose accedido á la sqUoI- 
tud, previa citación de los demas co-herad erós de 
la señora finada, habiéndose ya realizado la de al
gunos , y  no la de los que se hallan ausentes de 
esta capital, que son, la Sra. Doña María Concep
ción Mon , Duque de Estrada, D. Romualdo María 
Mon, ni la dé los que hayan sido declarados here
deros abintestato de D. Ramón García Escudero, 
esposo que fue de Doña María Ignacia Mon , por el 
fallecimiento del susodicho, ocurrido en Logroño 
á 29 de Junio últim o, pues se ignora quiénes son 
y  dónde resid an , por el presente se c ita , llama y 
emplaza á dichos co -h ered eros  ausentes é ignora
dos , para que por sí ó por medio de apoderado au
torizado legal m en te , en el preciso térm ino de 20 
dias, contados desde el siguiente en que sea p u 
blicado este anuncio en la G a c e t a  de esta corte, 
com parezcan en dicha escribanía de S anz, que la 
tiene en el piso bajo de la casa calle M ayor, nú
m ero 101 , en los dias no feriados, y horas desde 
las doce de la mañana hasta las dos de la tarde, 
para hacerles dicha citación ; apercibidos que pa
sado dicho térm ino sin com parecer á exponer cosa 
alguna , se entenderá que se dan por citados, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Setiembre de 1 8 5 í.= D r. Claudio 
Sanz y Barca.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Don 
Gervasio U celay , Magistrado honorario de la Au
diencia territorial despamplona y  Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta capital, re
frendada por el escribano de núm ero D. Ignacio 
Palom ar, se cita , llama y emplaza á las personas 
que en cualquier concepto se crean con dereoho á 
ios bienes quedados por fallecim iento del Sr. Dott 
José María G uajardo, para que en el preciso tér
m ino de 15 dias, que por tercera y  última vez se 
les con ced e , siguientes á la publicación de este 
a n u n c io , deduzcan en dicho juzgado y escribanía 
las acciones de que se crean asistidos; bajo aper
cibim iento de que pasado dicho térm ino sin hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Setiem bre de 1854.=Ignacio Pa
lomar.

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano 
D om ínguez, Juez de prim era instancia en esta 
co rte , dictada por ausenoia de su com pañero Don 
Gervasio U ce la y , que lo es del distrito del Prado 
en la m ism a, se ha señalado nuevam ente para 
junta de acreedores de la testamentaría de Don 
Am brosio Trápaga el dia 5 de O ctubre del presen
te año en la audiencia de S. S , , piso bajo de la 
territorial, con objeto de resolver lo conveniente 
á la cuenta presentada por D. Agustín Cano > sín
dico de dicha testamentaría.

Madrid 29 de Setiem bre de 185 i.=M arin»

Por el presente y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Celestino G utiérrez , Juez de p r i
mera instancia del distrito del Mediodía de las afue
ras de esta capita l, se cita , llama y  emplaza por 
térm ino de 30 dias, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este a nu ncio , á todos los que 
se crean con derecho á los bienes del intestado Don 
Miguel Sainz de las B arreras, para que dentro de 
aquel se presenten en la audiencia de S. S . , sita 
afueras de la puerta de A toch a , á deducir el d e 
recho de que se crean asistidos; con apercibim iento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. Tomas Viílanova, Juez de primera instancia 
dé esta capital y  su partido.

Hace saber que en su juzgado y  escribanía del 
que refrenda pende causa crim inal sobre hom icidio 
de Rodrigo Ureta , natural de la villa de Puente la 
Reina , de este partido, cu yo  suceso tuvo lugar en 
la misma la noche del 27 de Agosto ú ltim o, contra 
Nazario L a ru m b e , so lte ro , natural de dicha villa, 
de edad de 23 años, estatura regular, pelo rubio, 
ojos garzos, delgado de cu erp o : viste pantalón r a 
yado , elástico de lana color a z u l , faja encarnada, 
pañuelo de seda en la cabeza y  alpargatas valen
cianas , reo ausente, y  á instancia del Prom otor 
fiscal he acordado expedir el p resen te , por virtud 
del cua l, y  á nom bre de S. M. la Reina (Q. D. G .), 
exhorto y  requiero á todos los Jueces de primera 
instancia de la nación , á los Alcaldes y  demas A u 
toridades de la m ism a, y  de mi parte les suplico 
que en el caso que sé presentare en cualquiera de 
sus territorios el nominado reo ausente Nazario 
L arum be, procedan á su captura y  rem isión á 
este juzgado con las seguridades necesarias, pues 
en hacerlo así administrarán justicia , y  yo haré 
lo propio en semejantes casos.

Dado en Pamplona á 25 de Setiem bre de 1854.=» 
Tomás Y illanova .= P or mandado de S. S. Justo 
Gayuela.

En virtud de providencia, del Sr. D. Vicente 
Sebastian G arcía , Juez de prim era instancia del 
distrito de las Nistülas de esta cap ita l, refrendada



por el escribano del núm ero D. Francisco Montoya, 
se c i ta , llama y emplaza á Manuel Valle , jo rnale
ro , que ha vivido en la calle de los Tres Peces, 
núm . 32 , cuarto segundo in terio r , para que en el 
térm ino de nueve días comparezca personalm ente 
ante el referido Sr. Juez á dar sus descargos en la 
causa crim inal que se le sigue por heridas á Ma
nuel G arracira.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del 
Sr. D. A lberto Santias, Juez de prim era instancia 
de las A fueras del N orte de esta cap ita l, se llama, 
cita y  emplaza por prim era vez y térm ino de nue
ve dias á Francisco Ignacio de Quevedo, na tu ra l de 
Pesquera , jornalero y de 30 años de edad , criado 
que ha sido en el año próximo pasado del adm inis
trador del portazgo de la venta del E spíritu  Santo; 
á Josefa Coballes, so ltera , costurera y de 23 años 
de edad , que ha vivido en la calle de San Herme
negildo, núm. 30, cuarto  segundo in te r io r , y á 
Francisca C árm en , de 23 años de edad , soltera, 
qué ha vivido [en la Torrecilla de L eal, núm  21, 
cuarto  p rin c ip a l, para que comparezcan en este 
juzgado á contestar á los cargos que les resu ltan  
en causa crim inal que en el mismo se in s tru y e  
por la escribanía de núm ero de Don Carlos Gon
zález de B ernedo; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Madrid y Setiembre 16 de 1854. — 8 an tía s .=  
Cárlos González de Bernedo.

Ignorándose el domicilio de Saturio R ueda, se 
le cita por el presente para que en el térm ino de 
tercero  dia comparezca en la audiencia del Sr. Don 
Vicente Sebastian G arc ía , Juez de prim era instan 
cia de las V istillas, á fin de ratificarse en un  es
crito de querella que presentó al Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia.

D. Francisco Perdiguero, Alcalde segundo cons
titucional de esta villa de Colmenar Viejo y Regen
te de la jurisdicción de la misma y su partido por 
cesación del Sr. Juez de prim era instancia y ausen
cia del Alcalde.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Se

bastian Márquez , trabajador que ha sido de la 
tercera brigada ocupada en las obras de la varia
ción de la carretera  de I r u n , término de la villa 
de El Molar , y al sugeto que en compañía del mis
mo y de Miguel Sanz m altrataron al cantinero José 
Riesco la noche del 1.° del mes de Julio último, 
y  cuyo paradero de los dos prim eros se ignora , á 
fin de que en el término de nueve d ia s , contados 
desde la publicación de este anuncio , comparezcan 
en este juzgado y escribanía del infrascrito á dar 
sus descargos en la causa que se in struye  contra 
los mismos con tal motivo; bajo apercibim iento 
que trascurrido  el plazo designado que por tercero 
y último se les señala sin verificarlo se sustanciará 
y determ inará la expresada causa en su ausencia 
y rebeldía , sin mas citarles y  em plazarles, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Setiembre de 
1854.=Francisco Perdiguero. =  Por su mandado, 
Cárlos López Navarro.

D. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Lilio y su p a rtid o , que 
de ser asi y hallarm e en actual ejercicio el infras
crito escribano da fe.

Por el p resente c ito , llamo y emplazo á Rafael 
Calatayud , alias el P in tado , de 28 años de edad, 
so lte ro , jo rn a le ro , natural y vecino de A lcoy, y 
á Tomas Candela , alias Nano , que lo es de Casta
lia , de 38 añ o s , casado, tam bién jo rn a le ro , ambos 
fugados de la cárcel de esta capital de partido la 
madrugada del 19 de Julio últim o, contra los cua
les en este mi juzgado se sigue causa crim inal de 
oficio por hu rto  de unos costales de la propiedad 
de D. Luis R ojas, vecino de T em bleque, verificado 
en la noche del 8 de Junio de este a ñ o , para que 
se presenten  en dicha cárcel en el térm ino im pro-  
rogable de 20 dias que se les señala á responder 
de los cargos que les resu ltan  en la misma causa, 
que si asi lo hicieren se les oirá y adm inistrará 
ju s tic ia ; bajo apercibim iento de que no presen
tándose en dicho térm ino se sentenciará aquella en 
su rebeldía , y los autos y diligencias se notificarán 
en los estrados, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Lillo á 25 de Setiem bre de 1854.== Il
defonso Ruiz T apiador.=Por mandado de S. S., Ca
lixto Montaiban.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M ADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICA DEL DIA 1.° DE OCTUBRE DE 1854.

HORAS.
BARÓME

Pulgadas in
glesas.

TRO EN 

Milímetros.

t e r m o ;

Reaumur.

METRO.

Centígrado.

2 1 ° ,  2  
4 9 %0 
2 3o, 9 
2 0 ° , 0

DIRECCION

del viento.
ESTADO ATMOSFÉRICO.

9 de la m añana.
M ediodía...........
3 de la ta rd e ,.. 
6 de id . . . . . . . .

28,054
28,000
28,014
28,000

712.56
711.19 
711,54
711.19

! 7 \0  
15°.2 
19°,1 
16°,0

N. E. í  N .. . .  
S. E . i  E . . . .  
N. J N . E . . .
N. N. E .......

Llovizna.
Lluvia.
Nublado,
Nubes,

Calor máximo del d ia .. . . . . . .  . . . . . .
Calor mínimo del d ia ......... .......................

20°,0 
11°, 8

25°,0 
14°,7

Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Los periódicos extrangeros reprodu
cen las noticias que venimos dando hace 
dias acerca del desembarco de fuerzas 
aliadas en las inmediaciones del Castillo 
Viejo, añadiendo ser probable que algu
nas fuerzas expedicionarias hayan des
embarcado en otro punto de la costa mas 
inmediato á Eupatoria. También repro
ducen, afirmando el hecho, el parte que 
ya hemos insertado, referente á que el 
Príncipe Menschikoff ha salido de Sebas
topol al encuentro de los aliados, y to
mado posición conveniente para detener
los , ínterin recibe nuevos refuerzos para 
emprender sus operaciones en mayor es
cala. Esta medida da margen á creer que 
no sean tan escasas como se decia las 
fuerzas rusas existentes en Crimea, no 
siendo probable que con unos 40,000 
hombres , deduciendo la no pequeña par
te que habia de quedar de guarnición en 
Sebastopol, se expusiera ó presentar ba
talla á un ejército de 50,000 aguerridos 
aliados. Corroboran también la idea de que 
sean superiores en número las fuerzas 
rusas, las noticias de que al mismo tiem
po vuelven á pasar el Pruth con objeto 
de atacar á Varna , en cuyo punto y sus 
inmediaciones hay 30,000 hombres, la 
mayor parte correspondientes al ejército 
francés. Y aunque parezca extraño este 
movimiento, en vista de que el Gobierno 
ruso ha dado repetidas seguridades al 
Gobierno prusiano acerca de su favora
ble disposición á la paz, á cuyo efecto 
ofreció retirarse al otro lado del Pruth, y 
mantenerse á la defensiva en su territo
rio, se deduce que, viéndose atacado en 
este, se considera relevado de sus prome

sas de no llevar la guerra al territorio 
enemigo.

Si esta última noticia fuese cierta, pu
dieran también surgir entorpecimientos 
en las negociaciones entabladas entre 
Austria y Prusia, pues á pesar de cuanto 
se ha dicho, parece que estas dos nacio
nes distan aun de hallarse en completa 
inteligencia.

Parece que se confirma la noticia del 
próximo ataque contra Odessa. Según las 
últimas correspondencias de aquella pla
za, no cesaban los preparativos de de
fensa ni la emigración á Tirasopol, todo 
lo cual indica suficientemente no carecen 
de fundamento los temores de un inmi
nente conflicto.

La única noticia que adelanta algo 
respecto á la Crimea es la siguiente, que 
trasladamos de La Patrie del 28 úl
timo :

Una carta particu lar nos hace saber corría el 
rum or en Viena de haberse dado el 19 la prim era 
batalla en tre  la división que manda el Príncipe 
Napoleón y las tropas rusas colocadas delante de 
Sebastopol, siendo los rusos destrozados.

El ejército expedicionario debia llegar el 2¡1 al 
frente de aquella plaza.

Damos estas nuevas sin garan tirlas y á título 
únicam ente de simples rum ores.

La Independencia belga publica las si
guientes cartas: 

Yiena 21 de Setiembre.
Ya sabéis por mi parte telegráfico de ayer que 

el grueso de la expedición de C rim ea, compuesto 
de unos 60,000 h o m b res , ha desembarcado el 
dia 14 , sin que se le hiciera resistencia, en Eupa
toria. No tenemos hasta ahora mas noticias.

También sabéis que los rum ores de un  nuevo 
bombardeo de Odessa no tenían el menor funda
mento. La flota aliada no ha atacado , y el Jefe ruso 
de las baterías de la costa ha recibido órden de 
evitar que se haga fuego anticipadam ente. Se per
siste en decir que hay en K im buru y en la isla 
Tender, m uy cerca de O dessa, algunos buques con

tropas de desembarco , lo c u a l , á mi juicio , nece
sita confirmación.

Se sigue diciendo que la división del A lm irante 
Lyons se halla desde el dia 4 en el estrecho de 
Kertsch , cerca de Yenikale. Ya deben estar blo
queadas Añapa y Kaífa.

Los rusos abandonan el campo en los P rinci
pados á los turcos y austríacos. El dia 14 los tu r 
cos habían salido ya de Bucharest, y estaban acam
pados en sus cercanías esperando su nuevo desti
no. Si hemos de dar crédito á las noticias de esta 
ciudad y de Galatz , el ejército otomano está á pun
to de tomar la ofensiva contra Besarabia. Ya sabéis 
por lo demas cuál es mi opinión respecto á este 
particular : á pesar de todas las aserciones contra
ria s , persisto en dudar que los turcos pasen el 
P ru th . Las tropas ru sas, que han vuelto ya á pa
sar este rio , han tomado á la otra orilla una po
sición fortificada; y una línea de puntos avanza
dos, formada por cosacos, une á Lipkani con Reni. 
El cuarte l general ruso se halla en este momento 
cerca de B yken-K alaejarasch, en Besarabia.

El príncipe S tirb e y , á quien recibirá mañana 
en audiencia particu lar S. M. el Em perador, está 
haciendo sus preparativos para regresar á Bu
charest.

Hamburgo 22 de Setiembre.

Hov se ha dicho en la Bolsa que el hermoso 
buque francés de línea el Austerlits habia estado 
en inm inente peligro de perderse enteram ente en 
el Báltico. Arrojado por las olas contra unas rocas 
á tiempo de salir del fondeadero sueco de B arls- 
hom , han sido precisos los mayores esfuerzos para 
ponerlo á flo te , habiéndose visto su Comandante 
en la necesidad de a rro ja r al m ar 21 cañones de 
grueso calibre. Este grave incidente se a tribuye á 
la im previsión del piloto. Hasta ahora , m ientras ha 
durado la campaña en el Báltico, y á pesar de las 
dificultades de una navegación en que ha sido ne
cesario , no teniendo señales positivas, ir  vacilan
do y casi á tie n ta s , las dos flotas aliadas han su 
frido m uy pocos accidentes de este género.

En el espacio de tres dias han pasado á Copen
hague , procedentes del Báltico , cuatro buques de 
vapor ingleses y uno francés, los cuales se dirigen 
á Francia é Inglaterra.

H oy, que puedt? considerarse ya term inada la 
campaña de 1854 en el N orte , va desapareciendo 
la eventualidad que tenia Dinamarca de compro
m eterse en ella por la fuerza de ios acontecimien
tos. Considerando esto m ism o, el Ministro de la 
G uerra acaba de disponer que todos los antiguos 
soldados de las tropas acantonadas en el Schleswig- 
HoLtein, el Lawenburgo y la Fionia obtengan sus 
licencias desde el 24 de este mes en adelante para 
que puedan regresar á sus casas por tiempo inde
finido.

Por consiguiente el ejército reunido en Copen
hague y en sus cercanías, que ahora está manio
brando á las órdenes del R e y , continuará en el 
mismo estado , conservando su  núm ero actual.

Según los periódicos de Christianía , correspon
dientes al 19, los miembros del Ministerio habían 
resuelto presentar su dimisión á consecuencia de 
la reciente negativa del Storthing á conceder, an 
tes de su separación , los subsidios necesarios para 
aum entar y completar los arm am entos de la escua
dra noruega. Ha llamado mucho la atención en el 
discurso leido en nom bre del Rey en la últim a se
sión de las Cámaras el que este Soberano m en
cione en él la negativa citada de una m anera bas
tante vehem ente.

Ya sabéis que Rusia ha disminuido considera
blem ente de dos meses á esta parte los derechos de 
entrada sobre muchos artículos europeos y exó
ticos que estaban antes sujetos á derechos exor
bitantes. De este modo el contrabando era per
m anente, y en ningún Estado de Europa se e je r
cía en tan alto grado como en Polonia y Rusia. 
Desde que el Gobierno ha entrado de hecho en la 
vía de la libertad com ercial, poniéndola en prác
tica , las ren tas del im perio experim entan ya los 
buenos resultados de esta reso lución : el fraude 
que se ejercía á lo largo de las fron teras polacas 
por partidas organizadas y compuestas frecuente
mente de centenares de h o m b res , ha cesado en 
gran p a r te , y ahora se pagan con toda regu lari
dad los módicos derechos sobre los artículos nece
sarios para el consumo. Como una especialidad, 
sin embargo, debo advertir que en 1853 , desde el 
15 de Mayo, época en que generalm ente se abre 
la navegación, hasta el 15 de Agosto, se expidie
ron de Rusia 500,000 botellas de Cham pagne, y 
que este año, en los tres meses correspondientes, 
apenas se han expedido 36,000.

Se advierte por los partes que los ingenieros 
dirigen al Ministro de Hacienda de R usia , que el 
producto de las minas de oro y plata del imperio 
continúa siendo m uy considerable. El dia 19 pasó 
por N ijni-Nocorod con dirección á San Petersbur- 
go un  convoy de once carros cargados de 17 
ponds de oro y de 108 de plata en barras.

Carlsruhe 22 de Setiembre.

El Sr. Barón de Prokescli y Mr. de Bismark 
están ya de vuelta, y por consiguiente la Dieta de 
Francfort ha podido reun irse  ayer. En esta sesión 
no sé ha tratado de política exterior. La Asamblea 
ha examinado los informes del comité m ilitar, y ha

tratado de algunos otros asuntos de adm inistra
ción in terior. La comisión de los negocios o rien ta
les se reu n irá  muy en breve para recib ir com u
nicación de las instrucciones dadas por los d iver
sos Gobiernos en respuesta á las cuestiones p ro
puestas por Mr. de Prokesch en nom bre del 
A u s tr ia , y  p reparar su in fo rm e, siempre que lle
guen á ponerse de acuerdo. Se asegura que en u n  
despacho dirigido al Conde de Sterhazy á Berlín, 
el Conde de Buol ha expuesto todas las razones 
que m ilitan en favor de la accesión de la Confe
deración germ ánica á los cuatro puntos puestos 
como base de los prelim inares de la paz con Rusia.

El Gabinete de Yiena pide á la Dieta que acce
da á lo menos á la proposición del protectorado 
colectivo de los Principados y á la de la lib re  na
vegación del Danubio, asegurando al Gobierno 
austríaco su concurso y su acción. La P rusia no 
se ha pronunciado aun  definitivam ente.

Escriben de Galatz el 16 de Setiem
bre al Lloyd de Yiena acerca del movi
miento de los turcos:

Las vanguardias de los turcos han llegado hasta 
el P r u th , y en la m árgen izquierda de este rio  
los mismos construyen baterías. Galatz se ha pues
to en estado de defensa, y mañana se espera la 
llegada de M usíaphá-Bajá de Matchin. Continua
m ente llegan tropas nuevas que se adelantan há- 
cía el P ru th . Los rusos parecen querer abandonar 
á R e n i, donde en este momento no hay mas tro 
pas que algunos regimientos de cosacos y tres ba
tallones con cuatro cañones. Las principales fuerzas 
rusas de Besarabia se concentran ahora en Ismail^ 
y  están mandadas por el G eneral L u d e rs , que se 
encuentra en aquella plaza. Se espera m uy pronto 
en Ismail al Príncipe G ortschakoff, que desde allí 
m archará á Odessa.

Sobre el mismo particular leemos lo 
siguiente en el Lloyd de Viena del 21 de 
Setiembre:

Las últimas noticias de Jassy del 17 del actual 
anuncian la salida del príncipe Gortschakoff de 
K alafat, en Besarabia , para Bender. Antes de su 
salida , el P ríncipe ha recibido despachas que le 
traía un  correo de O dessa, y  en los cuales el Ge
neral K rusestern  le instru ía de los peligros que 
amagaban á la ciudad y al puerto. Créese que el 
G enerai Gortschakoff continuará su viaje de Ben
der hasta Odessa.

Las avanzadas rusas de la m argen derecha del 
P ru th  tienen orden de detener á todos los que 
quieran pasar este rio, y enviarlos al cuartel ge
neral.

Según noticias ciertas recibidas de Moldavia, 
las tropas austríacas ocuparán el 16 la ciudad dé 
Focküchany. Los ru s o s , que se habían retirado de 
Galatz á R e n i, establecen ya en toda la línea del 
P ru th  sus cuarteles de invierno. El cólera hace 
terrib les estragos en los campamentos rusos de 
Besarabia.

Según noticias de San P e te rsbu rgo , el ejército, 
concentrado en el Yolga habia recibido órden de 
avanzar contra las tropas de Schamyl en el C áu- 
caso. Se evalúa en 40,000 hom bres la fuerza de 
este cuerpo. Las tropas irregu lares de Jasoolaw y 
del Don están  ya en m archa para reem plazar á 
aquellas en el Yolga.

Hé aqui, según dice un periódico fran
cés, las noticias directas mas recientes de 
la expedición. Es el extracto de una car
ta escrita en la isla de las Serpientes el 8 
de Setiembre, en el acto de zarpar, y 
cuando la flota inglesa acababa de veri
ficar su unión :

Villa de París 8 de Setiembre.
Os escribo estas líneas de la isla de las Ser

pientes, á bordo de la Villa de P a ris , en medio de 
un  espectáculo tal como nunca habrá podido con
tem plarle semejante un  marino. A lrededor del na
vio alm irante que conduce al Mariscal S a in t-A r-  
naud y al General C anrobert, están agrupados 400 
buques, conteniendo cuando menos 60,000 solda
dos. La escuadra inglesa acaba de llegar de 
y ha sido acogida por un  formidable hurra , repe
tido varias veces. El A lm irante Dundas con sus 14 
navios maniobra en este momento para ponerse 
en línea de batalla. Un sol magnífico ilumina esta 
escena im ponente. D entro de algunas horas todos 
los buques de la trip le  flota pondrán la proa á  la 
Crimea y harem os vela para Sebastopol.

¿ Adonde iremos p r im e ro , y  cuál será la p ri
mera tie rra  enemiga que ho llarán  el pie de nues
tros valientes y las ruedas de nuestros cañones? 
¿Será Odessa, Eupatoria , Sebastopol ó Añapa? Lo 
ignoramos. Solo los Comandantes de la expedición 
lo saben. Pero todos avanzam os, soldados, Oficia
les, G enerales y A lm irantes con la resolución de 
trabajar b ien  y con la esperanza de obtener el 
triunfo.

Los soldados de la escuadra inglesa fío tienen 
ni menos confianza ni menos entusiasmo que los 
nuestros. Con tales hombres y tales navios debe 
vencerse, y venceremos.

Pasado mañana 11 pasáremos á la vista de 
Odessa. El Sr, Conde de Osten-Sacken podrá yer



ftotar á corta distancia de tie rra  las banderas re 
unidas de Francia é Ing laterra  , y  deberá conside
rarse  m uy feliz si no nos dignamos enviarle un 
saludo amistoso. Después irem os á tomar posesión 
del territo rio  moscovita á las barbas del ejército 
enemigo.

Guando digo que tomaremos tie rra  delante y  á 
pesar del enem igo, me engaño tal vez , pues no se 
c ree  generalm ente que las operaciones de desem
barco sean las mas diíiciles. Los espías llegados 
ayer á la isla de las Serpientes afirman en efecto 
que toda la Crim ea, menos los alrededores de Se
bastopol, se halla desguarnecida de tropas.

Dícese que el Príncipe Menschikoff ha concen
trado todas sus fuerzas alrededor de esta tem ible 
plaza de guerra. Cerca de la ciudad es pues donde 
se dará la prim era batalla. Será encarn izada, si es 
que nos encontram os con un enemigo digno de 
nosotros.

En este caso podríamos desem barcar á unas 15 
leguas de Sebastopol liácia el 14 ó el 15 , tom ar 
una posición conveniente, y esperar la llegada de 
los 20,000 hom bres de reserva y la caballería que 
las ilotas irian  á buscar á V a rn a , donde los hemos 
dejado. Los navios necesitan seis ó siete dias para 
i r  y  volver con este resto  del ejército. Siendo eso 
asi, no hay que esperar que podamos ponernos en 
camino é in ten tar nada sério hasta el 20 ó el 22. 
Por supuesto que esta hipótesis no es probable 
sino en el caso de que los rusos nos dejaran tra n 
quilam ente desem barcar é instalarnos en su pais.

Son las dos. Por momentos aguardam os el za
farrancho de salida. Todos los m arinos se colocan 
en  su punto de combate. Se siente una especie de 
estremecimiento eléctrico que parece com unicarse 
hasta las naves. Ya se m ueve la inmensa flota.,., 
vamos á partir.

INTERIOR.

Leemos en el Diario de Barcelona :

La disminución del núm ero de víctim as de la 
enferm edad re inan te  es cada dia mas m anifiesta, y 
debe tenerse en cuenta que esta es tanto mas no
table si se considera con proporción á las muchísi
mas personas que diariam ente regresan á la capi
tal, y que producen un aum ento m uy crecido de 
vecindario. Igual núm ero de m uertos á mediados 
de este mes, y en el dia de hoy, tendrían una sig
nificación m uy d is tin ta , pues de la expresada fe
cha han entrado en Barcelona algunos centenares 
de familias.

Todo va recobrando progresivam ente en Barce
lona el aspecto habitual. En los sorteos verificados 
el lunes de las rifas sem anales se contaron ya al
gunas suertes extraordinarias.

Según comunicación pasada á los Sres. Alcaldes 
de barrio  por el Iltre. Sr. D. Ramón F erre r y (ja r
ees, Alcalde prim ero constitucional de esta ciu 
dad , hoy deben reu n irse  bajo la presidencia de los 
Sres. concejales de distrito  las comisiones de cada 
b a r r io , compuestas de un  individuo de la clase 
pudiente, de otro de la clase media y de otro de la 
de operarios para designar las personas que hayan 
de pertenecer á la Milicia naciona l, teniendo á la 
vista las listas formadas con arreglo al padrón ge
neral de vecinos. El Sr. Alcalde encarga m uy en
carecidam ente que se p rocure que todas las clases 
se hallen  representadas en esta fuerza ciudadana, 
excluyéndose únicam ente á los sugetos reputados 
por ab so lu tistas, á los procesados y á los excep
tuados por la ley.

El Sr. D. Jaime Codina , individuo que fue de la 
m unicipalidad del 41, ha vuelto  á tom ar posesión 
de igual cargo. El Sr. D. José B aiges, que p erte 
neció al Ayuntam iento del 43, y que reside en la 
B arceloneta , la tomó en el dia de ayer.

Leemos en el Barcelonés.
Desde las desgraciadas circunstancias por que 

está pasando esta capital se ha dado y se está dan
do la sopa á miles de p o b re s : mas desgraciada
m ente, bajo la palabra pobres, oreemos se acogen 
en los barrios personas que lo que menos son ne
cesitados y pobres: convendría que el Excelentísi
mo A yuntam iento, por medio de sus delegados, 
tratase de averiguar á quiénes se reparte  la sopa; 
pxies al paso que deseamos se socorra al verdadero 
necesitado y  al pobre de solem nidad, nos opon
drem os á que á la sombra de aquellos se acobigen 
zánganos que chupan al pobre un  alimento que el 
pueblo barcelonés ha destinado solo á la clase po
b r e ,  á la clase que carece de trabajo , á la clase 
desvalida y  sin recursos. Conviene que esto lo 
tenga presen te  el cuerpo m unicipal de Barcelona.

Se están organizando las compañías que han 
de actuar en el Liceo, á cargo de la em presa D u- 
c h a te a u , en el próximo año cómico. La de verso 
será con corta diferencia la misma del año pasado 
y  estará bajo la dirección del actor D. Ceferinc 
G uerra  , y  se asegura que la de canto italiano será 
digna de Barcelona. Respecto á la de zarzuela, figu
ra rá  en ella una actriz del teatro francés, hija d< 
padres españoles, y la Sra. M as-Porcell, los te 
nores Gómez y H ordan , y  el barítono Lluch.—L< 
p rim era  zarzuela que se cante será «Los diam an
tes de la Corona ,» le tra  del Sr. Camprodon y  m ú
sica del m aestro Barbieri.

En el Constitucional se lee lo siguiente
A y e r , como el dia an te r io r, los trenes de lo 

fe rro -ca rrile s  continuaron viniendo atestadísimo 
de gente y haciendo grandes paradas en las esta
ciones de Badalona y San Andrés de Palomar. Do 
locomotivas de los trenes de Mataró sufrieron a 
parecer alguna avería, y tuv ieron  que re trasar 1 
m archa. Mediante la facilidad de trasladar los avi
sos por medio del te lég rafo , y la precaución d 
tener dispuesta una m áquina de re ten , el percanc 
se hizo menos sensible.

A nteayer fue botado al agua con toda felicida

á presencia de un gran  Concurso el pailebot á h é -  1 
lice titulado Tres Amigos; elegante buque que , si 
bien solo mide 25 pies de la rg o , es probablem ente 
el prim ero en su clase construido en España bajo 
la dirección de D. Juan  Taltavull.

En la mañana del lu n e s , con motivo de haber 
fallecido en esta capital un  anciano G eneral del 
distinguido cuerpo de Ingenieros, cuyo cadáver fue 
trasladado al cem enterio con los honores debidos á 
su  c la se , vimos c ircu lar por las calles un  coche 
fúnebre de lujo tirado por ocho caballos. D urante 
la epidemia, los coches, que hoy se encuentran  
todos m uy deteriorados y desvencijados, han ido 
constantem ente con solo dos caballos y sin distin
ción de categorías.

Tenemos á la vista una caria que nos dirigen 
desde Pedralves quejándose del pestilente hedor 
que despide el lavadero que existe en la parte  ex
terio r del convento de religiosas de dicho pueblo, 
y se lam enta de que la Autoridad no haya dispues
to la limpia de un  depósito insalubre y que molesta 
notablem ente á aquellos vecinos.

En las siguientes correspondencias verán  nues“ 
tros lectores confirmada la satisfactoria noticia de 
la destrucción de la gavilla de bandidos que capi
taneada por Caragol apareció en Llora estos últimos 
dias. Confirmase asimismo la m uerte de este cabe
cilla que habrá asi acabado de dar dias de luto á 
su  patria.

Badosa de Castellar 17 de Setiembre.
Ha visitado nuestra  España una partida de 

trab u ca ires , ó sea ladrones, quienes han tenido 
fuego con la tropa , habiendo resultado dos heri
dos, según d ic e n , y m uerto  el cabecilla Caragol 
que los capitaneaba. Han salido de O lot, Figueras 
y otros puntos partidas en su  persecución, y  se 
su su rra  si de u n  choque han quedado ocho prisio
neros. Por supuesto son los m ejores de cada casa, 
todos crim inales. Son en núm ero de 22, quienes se 
reúnen  en las lilas , pueblo de la fron tera .

Santa Coloma 24 de Setiembre.

Se asegura que todos ó la mayor parte  de los 
foragidos que componían la gavilla que apareció en 
Llora estos últimos dias están ya presos. El m uer
to que tuvieron en su  encuentro  con la tropa era 
el cabecilla Caragol. Imposible era que pudiesen 
cam pear m ucho, atendida la energía y actividad 
de las Autoridades y el buen  espíritu  del pais.

Gerona 24 de Setiembre.

Con m ucha satisfacción damos á nuestros lec
tores la noticia de la completa destrucción de la 
gavilla que capitaneada por el asesino Caragol se 
presentó el otro dia con in tento  de robar la habi
tación del cu ra  párroco de Llora. Muerto aquel y 
cogidos siete de los que la componían , con varios 
efectos de los m ism os, queda restablecida la tran - 
quilidadjen el pa is , y coronados los desvelos de 
nuestra  digna A utoridad m ilitar, y la actividad del 
Capitán de cazadores del regim iento de San Quin
tín  D. Simón Hernández y de varios otros Jefes.

También debemos hacer honorífica mención de 
los som atenes de L lora , San J u a n , San Ciiment y 
San Estéban de L lém ana, que desplegando sus es
fuerzos lograron cap tu rar á tres de los siete p ri
sioneros. Esto dice mas que cuanto pudiéram os 
decir n oso tro s, pues se ve bien á las claras que 
con el Ín teres y  celo de nuestro  Comandante m ili
ta r  el Excmo. Sr. D. Felipe R u iz , y la protección 
decidida del p a is , en vano se esforzarán los ene
migos de nuestras instituciones liberales para per
tu rb a r el o rd e n , sea en el sentido que quiera.

Leemos en el Postillón de Gerona del 26:
Según lo dispuesto por la superio ridad , en el 

dia de ayer tuvo lugar en esta capital la votación 
para la elección de los compromisarios que deben 
nom brar el A yuntam iento.

En los distritos de las parroquias de la catedral 
y San Félix se verificó la votación con el m ayor 
órden y tranquilidad. En la del M ercadal, por la 
ta r d e , parece que ocurrió  alguna rey e rta  , que fue 
apaciguada al momento y sin que tuv iera  que in
te rven ir la fuerza de la G uardia civil que , para 
m antener el ó rd e n , pasó á aquel punto luego que 
se tuvo noticia de lo ocurrido.

Hoy han sido conducidos á esta ciudad los p re 
sos pertenecientes á la gavilla de malhechores que 
divagó por pocos mom entos en esta provincia. Se
gún tenemos entendido, los capturados hasta el dia 
son s ie te , y es de esperar que con la exquisita vi
gilancia que las tropas y som atenes están desple
gando, se conseguirá la captura de algunos mas. Si 
á estas capturas se agrega la m uerte  del cabecilla 
Caragol que los cap itaneaba, puede darse por di
suelta esta gavilla. Resultado tan  satisfactorio se 
debe , no solo á la actitud de las tropas y paisana
je , sino tam bién á las acertadas medidas que tenia 
tomadas el Excmo. Sr. Comandante general de esta 
provincia desde que tuvo noticia que se estaba o r
ganizando en el vecino imperio.

Sabadell 26 de Setiembre.
A última hora.=»En la reunión de electores del 

d istrito  de esta v illa , celebrada en el salón del 
café Sabadellés de la misma para el nom bram iento 
de comisionados que deben un irse  con los de los 
demas distritos de la provincia en la villa de Tar- 
rasa el 27 próxim o, han resultado elegidos Don 
Francisco Yidalot por 98 votos, D. Juan  Cirera 
por 95. Suplen te , D. José Salas v  Carol por 91 
votos.

Vich 26 de Setiembre.

En esta es sum am ente satisfactorio el estado 
sanitario , pues hace dias que no se ha presentado 
ningún nuevo caso de có lera , y si ha habido algu
na que otra defunción ha sido de personas que se 
hallaban enferm as hacia ya tiem p o , y que pade
cían de algún ach aq u e ; y me consta que si no se 
na cantado el Te Deum, es para ev itar la afluencia 
cte gentes en esta ciudad, que quizá ocasionarían 
daño a la sa lu d , por cuyo motivo tam bién se ha 
suspendido la feria. Con el licénciam iento de los 
soldados, el regimiento de Galicia, que guarnece 
este punto, ha quedado poco menos que en cuadro,

Sin embargo de los muchísimos artícu los de 
prim era necesidad que tiempo a trás e n tra ro n  en 
esta ciudad sin pagar derechos, es escandaloso el 
que sus espendedores sigan vendiéndolos á los 
precios mas subidos todavía que cuando se cobra
ban derechos de p u e rta s , y es de esperar que por 
parte  de la A utoridad com petente se corrijan  tales 
desm anes que perjud ican  notablem ente á la clase 
p roletaria y necesitada.

Leemos en el Diario mercantil de Va- 
lencia del 25 :

A nteayer se verificó en la casa-lonja la re 
unión promovida para tra ta r  de la cuestión de a r
bitrios para con tinuar las obras del puerto. P re s i
dida por el señor G obernador de la p ro v in c ia , esta 
Autoridad manifestó grandes deseos de que tan  
im portante obra se llevase á cabo definitivam ente, 
sin que entorpeciesen su  curso los obstáculos que 
hasta ahora han hecho ilusorias las esperanzas de 
los valencianos.

Mucho esperam os de la acertada adm inistración 
del Sr. F ranquet y de los buenos deseos que le 
a n im a n , lo mismo que á la Diputación y Ju n ta  de 
com ercio, en favor de las obras del puerto. Ahora 
que han mejorado las circunstancias políticas del 
pais, y  que debemos esperar un  sistema liberal é 
ilustrado en todo aquello que tienda al m ejora
miento m aterial de las p rov incias, no es infunda
do el c reer que con el decidido apoyo que tan 
dispuesta se halla á p restar n uestra  digna A uto ri
dad gubernativa , obtendrem os en b reve un  re su l
tado satisfactorio.

De la Union liberal de Alicante toma- 
mos lo siguiente:

Los establecim ientos públicos y los talleres co 
m ienzan de nuevo á cobrar vida con la d esapari
ción del cólera. A yer parece quedó acordado que 
las escuelas superior y  elem entales que costea la 
municipalidad se ab ran  precisam ente el dia 1? de 
Octubre. Es una disposición que aconsejaba la con
veniencia y la necesidad, pues libres ya del c ruel 
azote , nada mas n a tu ra l que se atienda con una  
predilección particu lar al ramo de instrucción pú
blica, que es la base mas sólida del progreso y 
adelanto de los pueblos. Cerradas por precisión las 
enseñanzas d u ran te  los calamitosos dias que hemos 
co rr id o , y  descuidados los estudios por los niños 
que á ellas concu rren , serán  necesarios ahora m u
chos esfuerzos, m ucha asiduidad por parte  de los 
p rofesores, á fin de que no queden perdidos los 
adelantos que tuvim os lugar de adm irar en sus dis
cípulos en los últim os exám enes. Conocemos á los 
directores de esos estab lec im ien tos, y esperam os 
mucho de su  celo é ilustración , en particu lar del 
de la su p e r io r, cuya constancia y  probidad son 
notorias.

Hé aqui lo que dice el Boletín de Co
mercio , periódico que se publica en Bilbao: 

Santander 23 de Setiembre.

H arinas.= IIan  continuado sosteniéndose en es
timación. La Europa agotó las cortas existencias de 
la an terio r cosecha; y la ac tua l, ó no ha tenido to
davía tiempo para salir al mercado , ó es retenida 
por los labradores, á quienes seguram ente se les 
hace cosa du ra  vender repentinam ente á precios 
módicos lo que hasta hoy enagenaban con ganan
cias pingües. [Es el caso que en todas partes se ha 
notado la escasez y sus efectos. Aun hay para ella 
otra razón de circunstancias. Los fabricantes no 
han d eb ido , en los dos últim os m e se s , acopiar y 
producir mas que lo puram ente necesario para el 
consumo del dia. Era pues n a tu ra l é indispensable 
que llegase uno en que se sintiese el vacío de esta 
p ruden te  parsim onia: ahora se está experim entan
do: hé aquí como los tenedores de harinas se en 
cuen tran  sorprendidos agradablem ente con dem an
das que ap u ran  los restos del a r t íc u lo , y co n tri
buyen  á influ ir hasta sobre el valor del mismo 
grano.

Sin m eternos á pronosticar lo que este m ovi
miento pueda subsis tir, ni si tendrá próxima ó 
lejana reacción, direm os que las existencias que 
quedan en prim eras manos son bastan te  reducidas, 
por lo c u a l , á poco que continúen las com pras, se 
habrá dado salida á todas las elaboraciones an ti
guas , lo que precisam ente favorecerá á la nueva 
fabricación, según ya decíamos en la última r e 
vista. Los muchos buques que se hallan en la ac
tualidad cargando para la Isla de Cuba , el ex tran 
je ro  y la Península , ha sido, en nuestro  concepto, 
una de las principales causas que produjeron el 
movimiento y alza que se nota en este artículo  de 
unos 15 dias á esta parte .

No carecen de alguna im portancia las noticias 
que tenem os de las ventas verificadas en la sem a
na, y  por los datos que hemos reunido ascienden á 
124,000 arrobas, como se ve por la siguiente nota:

La 30 , 11,000 arrobas á 16 1/4.
C onchita, 8000 id. á 16 1/4.
San L orenzo, 8000 id. á 16 1/2.
R ioseco, 16,000 id. á 16 1/2.
Sin m arca , 3800 id. á 16 1/ 2.
La 2 1 , 2000 id. á 16 5/8.
O sorno, 2000 id. á 16 5/8.
La 30, 2400 id. á 16 5/8.
Sin m arca , 8000 id. á 16 3/4.
P robidad, 4000 id. á 17.
Rioseco , 5600 id. á 17.
San R om án, 3000 id. á 17.
A urora , 6600 id. á 17.
Porto lin , 6000 id. á 17 1/ 8.
S errón , 8000 á precio reservado.
O tras m a rc a s , 8000 id. id.
Segundas.=C ontinúan con la misma demanda 

que la semana pasada, y siguen efectuándose en 
la p resente algunas ventas de harinas de esta cla
se. Por las noticias que tenemos ascienden á 16,000 
arrobas las realizadas, variando sus precios en tre  
14 1 /8 , 14 1/2 y 14 3 /4  rs. .

T erceras.=T am bien se ha notado un poco de 
movimiento en esta clase, y las partidas que se han 
colocado consiguieron 13 r s . , 13 1 /4  y \ 3 \ /% por 
a r ro b a , ascendiendo estas á unas 12,000.

Trigos.=»Nada podemos anunciar sobre este 
grano porque ignoramos se hayan hecho opera
ciones.

Leemos en el Diario de Córdoba.

Según nos d ic e n , en la villa de Monda de la 
provincia de Málaga está sucediendo como en otros 
varios pueblos q u e , excitados los án im os, se han 
renovado funestas disensiones que pueden llegar 
á p roducir en tre  sus vecinos verdaderos conflictos* 
Seremos m uy parcos, porque no nos constan los 
hechos, ni tratam os de dirig ir inculpaciones á es
tos ó aquellos, porque no estamos bien  orientados 
en la cuestión; pero sí direm os que habiendo sido 
depuesto el Sr. D. Antonio Lorente Clavijo del 
cargo de Comandante de la Milicia nacional que 
ejercía desde el p ronunc iam ien to , por hab er des
empeñado igual destino en la época an terio r, y  ser, 
según nos d ic e n , liberal acred itado , y  contar en  
aquella población con num erosas afecciones, no 
asi sus con trarios, e s tá , repetim os, dicha villa en 
ag itac ió n , siendo de tem er que las d istin tas par
cialidades se exasperen cada dia mas y haya que 
lam entar desgracias. Parece que los amigos y  par
tidarios de Lorente solicitan que el señor G oberna
dor nom bre un comisionado que pase á dicho pue
blo á inform arse bien de los hechos, á que conoz
ca la justic ia  que á cada cual asiste, y quiénes son 
los verdaderos am antes de la libertad. Nos parece 
justa  esta petición , y la única que puede ev ita r 
conflictos, y esperam os será atendida.

El Boletín de Comercio de Bilbao publi
ca las siguientes noticias:

N uestro corresponsal de Lequeitio nos escribe, 
con fecha del 24 , lo siguiente :

Hoy domingo á las cuatro  de la tarde ha llega
do á esta villa la Excma. Sra. Duquesa de la Vic
toria. Salieron á recib irla hasta el inm ediato pue
blo de G uizaburuaga los tre s  Alcaldes en  el co
che pertenecien te  ai Sr. D. Jo¿é Jav ier de U ri-  
barren .

También salieron á buscarla  en o tro  coche los 
señores Conde del V alle, últim o Diputado general, 
y el actual Diputado segundo Sr. D. Cárlos Adán 
de Yarza. La Sra. Duquesa , aceptando el coche en 
que iba la representación de la v i l la , en tró  en ella 
aclamada por la m ultitud  que prorum pia en vivas, 
y saludada por un  rep ique de cam panas y por co
hetes y chupinazos. Seguía á su coche el de los se 
ñores Diputados Valle y Adán de Y arza, y  después 
el de la Duquesa ocupado por sus dam as, por el 
señor Santa Cruz y por el Alcalde te rc e ro , cer
rando la m archa la música de la villa y los tam 
borileros que ejecutaban un  zorcico com puesto de 
antem ano por el Sr. A ltuna.

Por la noche hubo fuegos de artificio y  con
c ie rto , en el que se ejecutó un  zorcico cuyos v e r
sos y música agradaron tanto á la Duquesa que se 
los pidió á su au tor el Sr. A ltuna. Esta señora ha
bita la casa del Sr. U ribarren , y  se encuentra  al
tam ente complacida de las m uestras de aprecio y 
estimación que la m anifiestan los honrados lequei- 
tianos.

Dijimos en nuestro  últim o núm ero que los pa
trones que salvaron la vida de los náufragos dei 
bergantín  San G inés , de la m atrícula de Bilbao, 
perdido en Diciem bre de 1852 en los bancos de 
T a rte l, fueron  condecorados en D unkerque públi
cam ente con la medalla enviada por nuestra  Reina, 
y hoy cum ple que demos al público algunos deta
lles de la cerem onia.

Dice asi una correspondencia del 19 dirigida 
desde aquel puerto:

Antes de ayer domingo se verificó en  la sala 
de hidrografía del parque de la m arina im perial el 
acto de condecorar con el prem io enviado por la 
Reina de España á los patrones y m arineros de los 
barcos pescadores Jeu n e , Alphonse y Abondance, 
que en la noche del 22 al 23 de Diciem bre de 1852 
salvaron con peligro de sus vidas de una m uerte  
inm inente á siete hom bres del b uque  español San  
G inés , naufragado en la rada de n uestro  puerto .

Mr. P. Chamonin , Vicecónsul de S. M. B ritá
nica en D unkerque, pronunció un  discurso lleno 
de in te ré s , m anifestando el motivo que nuestros 
m arinos tuv ieron  para alcanzar aquel favor. Este 
discurso conmovió en extrem o al auditorio alli r e 
unido.

Después de haber colgado la prim era cruz  so 
bre el pecho del patrón D elp ierre , que ostentaba 
la medalla concedida por el mismo salvam ento, 
por el Gobierno francés, el Vicecónsul de España 
invitó á las personas mas notables á que colocaran 
las demas condecoraciones á los otros m arinos.

Por decreto de 20 de A bril de 1854, el Empe
rador autoriza á las tripulaciones de aquellos dos 
barcos salvadores á llevar las condecoraciones que 
les han sido conferidas por la Reina de E sp añ a , y  
estas autorizaciones les fueron rem itidas inm edia
tam ente por el Comisario de la inscripción m arí
tima.

El Capitán Asensio U rib e , naufragado en  los 
bancos de T artel y salvado por estos bravos m ari
nos franceses, manda hoy la corbeta S o la , cons
tru ida  en n u es tjo  astillero de Ripa por el con stru c
tor Sr. Arana.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o -  
che .— Cárlos I I  el hechizado, dram a en cinco actos 
y en v e rs o , original de D. Antonio Gil de Zárate, 
el cual será exornado con todo el aparato que  su  
argum ento requ iere .

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no 
che.—Sinfonía.—Bruno el tejedor, comedia en dos 
actos.—Baile.— Amarse y aborrecerse, comedia en  un  
acto.—Baile.—Sainete.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la 
noche .— Jorge el A rm ador , dram a en cuatro  ac
tos.—M aruja, pieza en un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— Los diamantes de la Corona , zar
zuela en tre s  actos,—Baile,


